RES.Nº 4498/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2012-17-1-0000846, Ent.N° 6277/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referentes al Convenio suscrito con la Agencia Nacional de Vivienda, en el marco del Programa de Autoconstrucción Asistida en Terreno Público y Privado;


RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el Plan Nacional de Vivienda 2010 – 2014, se previó que una de las líneas de acción para la construcción de viviendas nuevas, es el “Programa de Autoconstrucción Asistida en Terreno Público y Privado”, habiéndose aprobado por Resolución Ministerial Nº 556/2011 de 08/06/11, el “Reglamento de Autoconstrucción Asistida en Terreno Público y Privado”, que prevé préstamos de hasta Unidades Indexadas doscientos mil (U.I 200.000), con la posibilidad de incrementar los mismos hasta en un 15% por razones debidamente justificadas con destino a la autoconstrucción de vivienda en terreno privado o público, por la modalidad de autoconstrucción asistida;

2) que este Tribunal, por Sesión de fecha 03/08/2011, no formuló observaciones al mencionado Programa promovido por el MVOTMA y a la asignación proyectada; señalando que los gastos que se efectúen con cargo al mismo, deben ser sometidos a la intervención de este Tribunal o al Contador Delegado, según corresponda por su monto;
3) que con fecha 23/09/2011, el MVOTMA remitió el Proyecto de Convenio a suscribir con la ANV, a efectos de brindar colaboración, por parte de la ANV junto al MVOTMA, en la ejecución del Programa habitacional referido, específicamente en la administración de los recursos financieros asignados al Programa, para el pago de los avances de las obras de las viviendas directamente a los beneficiarios y los honorarios de los escribanos y el cobro de las cuotas de amortización de los préstamos;

4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 26/10/2011, se dispuso no formular observaciones al Convenio proyectado, cometiendo al Contador Delegado en el MVOTMA la intervención del gasto;  

5) que en virtud de lo indicado por nota del MVOTMA, de fecha 14/08/2012, en Resolución de este Tribunal de fecha 26/09/2012, se dispuso modificar la Resolución de fecha 26/10/2011, corrigiendo los montos cometidos a intervención;
6) que remitida la transferencia correspondiente al       50% de la partida en UI desde el MVOTMA, este Tribunal en sesión de fecha 16/09/15, acordó cometer al Contador Auditor que, dictada la Resolución por el Ordenador Competente, interviniera el gasto por la suma de $ 113.430.372    (UI 36.149.650), previo control de la imputación del mismo al grupo adecuado en el ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente; 

7) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la suscripción del nuevo Convenio. Consigna además, que la erogación emergente asciende a la suma de            UI 180:239.100. El MVOTMA transferirá a la Agencia Nacional de Vivienda, una primera partida de UI 35:640.500, dentro del plazo de 30 días a contar desde la suscripción del convenio, y el saldo de UI 144:598.600, se transferirá en dos partidas iguales durante la ejecución del Programa;

8) que se adjuntan rendiciones de cuentas de las partidas oportunamente percibidas por la ANV en el marco del Convenio y de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; 
9) que se remite Constancia de afectación Nº 001770, de fecha 1º/11/16, por intermedio de la cual se informa que se cuenta con crédito suficiente por la suma de UI 180:239.100, en el Ejercicio 2017;


CONSIDERANDO: que la presente transferencia se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 3º del Convenio suscrito entre el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Vivienda, que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal, según Resolución de fecha 26/10/2011;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención del gasto por la suma de UI 180:239.100, previo control de la imputación del mismo al grupo adecuado en el ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente. Asimismo, el Contador Delegado deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal de Cuentas, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA; y
3) Devolver los antecedentes.
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